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naturales firmantes para la legalidad del documento".
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-B RTO CARLOS RENDEROS PINEDA
Director Regional de Salud Paracentral



GOBIER 10 DE LA RFP118LfCA;\ TRAVES DEL
¡ !INI TERIO DE :\L f)

~'ONTR¡\TO. "01 J/~0'23
SOLlCIT D DE COr--!PRf\
N° 12~023
CERTIFICACIÓ~ UFl: 20-l
FO. DO GI:::NERAL

NOSOTROS: Por una parte: ROBERTO CARLOS RE: DEROS PINEDA de uarenra y tres años

de edad. Doctor en Medi ina, del domieili d Guadalupc, Departamento de San iccntc, portador del

Documento Único de ldenti lad número

, con Tarjeta de Idcntificacié n Tributaria.númcro

. a .tuando eu nombre y representación del

MINISTERIO DE SALUD, en adelante "MINSAL" o "EL ARRENDATARIO" con Tarjcia de

Identificación Tribuiaria número cero seiscient s atorcc - cero diez mil iento veintidós - cero cero

irc: - do , en mi carácter de Director y d legado I ara suscribir contratos de arrendamiento lo que

.ornpruebo con: 1) cuer lo de Reorganización eJe p .rsonal núrner era cero cinco, de fecha tre de

enero de do mil v intitrés, en donde on: la mi nombramiento como Director Rcaional de alud.

uscrito p r el Do rol' Franci 0.10 ' Alabí vlontoya Mini tro de alud d-honorem ; y 11) uerclo

Mini terial número Q 1 ¡IEl TO SETE. 'TA y '1-T1::, de fe ha cmtiuno del mes de febrero de do

mil veintidó , uscrito por I tor Franci eo Jo é labi lvlontoya Mini tro de alud Ad-honorern, en

el cual, me concede facultad para firmar in uurncnto C0111 el pr nt, y que para lo efectos de este

ntrato me denominaré LA REGIÓN Y por tra parte, EDGARDO ELÍAS GÓMEZ RAMÍREZ,

dc cincuenta y ocho años d edad, Comerciante en Pequeño. del domicilio de San Rafael Cedros,

Departamento de Cuscatlan, portador del Documento Único de Identidad número

, con Número dc Identificación Tributaría numero

; y que en

lo ucesivo del presente instrumento me denominaré el "ARRENDANTE", y en tal arácter convenimos

en celebrar el presente contrato de arrendamiento de acuerdo a las igui nte cláusula :

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL COI 'TRATO.

EL ARRENDAI 'TE otorga en arrcndarni nto al M.TNSAL un local para el funcionamiento de Unidad de

Salud Bá lea Palacios San Rafa edros del SmASI CLJ CATLÁ • ubicado en Cantón Palacios del

Municipio de an Rafael Ccdr departam nto de Cuscatlán, in eritá en el Registro de la Propiedad Raíz

e Hipoteca de la Sexta Sección d I entro



El plazo d I arrendamiento del pre ente ontrato e de doce 12)!11 s '5, contad a partir lel uno de

en 1'0 al tr inta y uno de di iembr d dos mil vcintitró . Si LA REGKÓN, iuvicr n e idad d continuar

arrendando el inmueble p drá prorrogarlo, para lo cual enviará n ( EL ARRE DA TE ante de la

[echa de la termina ión del plazo. Qu da claramente entendido que si hubicrc nece idad d desocupar el

inmueble ante de que finalic el plazo contractual se tendrá por t srminado el contrato a la f cha de la

desocupación in costo ni re p nsabiliclad para el Arrendatario.

CLÁUSULA TERCERA: MO TO DEL CONTRATO.

El monto total del pre ent contrato e de DOS MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,100.00) que LA REGIÓN e obliga a pagar a el Arrendante en doce

mensualidades, cada una por un monto d CIENTO SETENTA Y CJNCO 001100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$175.00) por medio de la Pagaduría Au iliar de Bi nc y

S rvicio del 1 Iinist rio d alud. El monto total del pr nt e ntrato incluy I 1n11 ue t él la

Transferencia de Bicne Mu bles y a la Prc ta ión de rvicio ' ). Por lo que aplicará la r t nción

d I trec por ciento (13.00%) de dicho impuesto, yel íiez I 01' iento (10%) de la Renta. El pago por el

servicio de energía eléctrica yagua potable crán cancelado por el arrendatario.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO, TRÁMITE Y PLAZO.

La can elación se fe tuará 011 ab no a la Cuenta de Ahorro número

, emitida por el Banco Scotiabank a nombre de EDGARDO ELÍAS GÓMEZ

RAMÍREZ , por la Pagaduría Auxiliar de Bienes y Servicio del Ministerio de Salud, en Dólares de los

Estados Unido d América en un plazo de sesenta (60) días calendario post rior a que EL

ARRENDANTE pre nt recibo ó factura en luplicado cliente a nombre del Mini terio de alud;

Dirección Regional de Salud Paracentral, d tallando en la facturación lúmcro d Contrato, precio

mensual y mes a que corre p nde, debidamente firmada y ellada que e conforme por la

Adrnini tradora del Contrato en el Departamento de ba tccimi nto Regional y posteriormente n el

D partam nto Financiero, para el trárnit de quedan respecti o. EL ARRE DANTE deberá tomar en

cu nta qu por Re olu ión núm 1'0 )2301- EX-2045-2007, pronun iada por la Dirc ción General d

Impuest Internos el día cuatro de diciembre de do mil i te, LA REGiÓN ha i lo de ignaclo como

agente el retención d l Impuc lo ala Transf ren ia de Bien Mu ble y a la Pr sta i' n d S rvicio

(lVA) , por lo que e aplicará la retención del trece por iento (13.00%) en cumplimiento él lo di pue to



.:'11 el articulo ciento se .cnta ~ dos del Código Tnbuiario, y el diez por ciento (10%) de 13 Renta. dicha

reten ión deberá derallarse en el recibo u raCIUl'U rcxpcctiv o.

CLÁUSULA QUINTA: ro OO~ PARA EL PAGO DEI, eo. [TRATO.

La REGlÓ. 1 ha con tar que para cubrir el Imp rt d I prescnt ontrato de Arr ndamient , la

ecr tari: de Estado h, a ignado el Cifrad Presupuestario 202"'-~200-3-0 -04-~I-I-54"1, ual

automáti amcntc queda incorp rado al pre. ent contrato, a í como también t lo los que se vayan

n titu ndo ent ndiéndo e que i v ucido I ejercicio fiscal y no e logra liquidar el contrato con di has

[anclo LA REGlÓ ' po Irá incorporarle vi que erres¡ nda al nuevo ejercicio fiscal vigente.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA PARTE ARRENDA.NTE.

EL ARRENDANTE, s . In terá al umplirnicnto del presente contrato, a la' lispos i iones lezales del

país aplicabl s al pr ente arr ndamicnto, renunciando a enlabiar reclamos por cualquier tra vía que no

sea la qu tale cláusulas espe ifi an. EL ARRENDA!'ITE se obliga a hacer la. repara nes que sean

nccc ana en el mcn l' tiempo po iblc a fin que el inmueble ncu ntrc en bu na y ad uad:

ndi iones d rvi io, sin perturbar I zo e el I arriendo, ni lab re ordinaria de la oficina que ocupe el

inmucbl . Queda ent ndido que lo impuestos municipales obre el inmueble serán can clados por EL

ARRENDANTE. EL ARRENDATARIO, pagará I arrendamiento del inmueble, en la condi iones

expre ada en el pr S nte centrar r pecti o, previo lo trámites lcg: I s.

CLÁUSULA SÉPTIMA: OTRAS CONDICIONES.

Quedan obligados a respetar el j rescnre contrato, su vigencia, todos aquellos a quiene se transfiera, por un

título lucrativo y oneroso, el derecho de el arrendante y ésta queda obligada a mencionar esta circunstan ia

en lo casos de venta, permuta d nación, traspaso, etc. del inmueble motivo del arrendamiento. Al

cambiar de du ño I inmueble el pago del canon de arrendamiento se hará al nuevo propietario, a partir de

la fecha en que e haya tra pasado el dominio, para lo cual será preciso que el interesado pre ente al

Minist río d Salud, el respectivo in trumcnio d bidarncntc inscrito. Si EL ARRE TDAl'lTE no die e

cumplimiento a lo que e tablece la cláusula EXTA, "OBLIGACIO TE. DE LA PARTE

. RRE DA TE", "EL ARREl 'DATARIO" se reserva el derecho de ha r tale repara ioncs I al' su

cuenta y de deducir el valor de la mi, mas de los cánones del arrendamiento de ocupar el inmueble

ha iend r p nsablc a el arrendante por los P rjui ios de ualquicr naturaleza qu 'sta 111 dida pudiera

oca ionar al Estado. Las reparaciones que "EL ARRENDATARIO" haga por u cuenta no podrán

exc d r en ningún C[¡SO, de lo que se d ba a EL ARRENDANTE por el alquiler del inmueble. El Presente



contrato de arrendamiento podrá darse por terminado sin rcspousab.lidud para las partes. IX)!" iVlL'TlJO

COl'\SE\1TE\'IIE~TO. Se compromete el arrendatario (\ no almacenar armas. municiones. material

inflamable o explosivos que en cualquier forma afecten In seguridad o salud de las pcr .onas vecinas y de

las personas que también hagan LISO del inrnuebl , así como también a no dedicado para guardar material

impreso o mimcografiado conteniendo propaganda de carácter político.

CLÁUSULA OCTAVA: :ViEJORAS.,
Toda MejOJiJ que se introduzca en el inmueble arrendado queda a beneficio de EL ARRENDANTE, sin

obligación de su parte de reconocer gasto alguno 1or estas mejoras. siendo entendido que sí estas fuesen de

aquellas que pueden transportarse sin deterioro alguno, sin modificación en la estructura del inmueble,

corresponderá a el arrendatario. Cualquier modificación a la estructura del referido inmueble como

instalaciones de aparatos Ic aire acondicionado y otros similares, solo podrán efectuarse con el previo

consentimiento de EL ARftENDAl\TK quien podrá en cualquier momento visitar el inmueble para

constatar el buen funcionamiento de los servicio e instalaciones.

CJJÁUSULA NOVENA: .ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO:

El Titular de la Región, nombra en este acto al Administrador d '1 presente Contrato, cuyo nombre es

DARIO ALBERTO NAVlDAO GARCÍA, Médico Director de Unidad de Salud (Comunitario y Rural).

EL Administrador nombrado anteriormente tendrá las rcsponsabi lidadcs que le señala el Art. 82 Bis, de la

LACAP, "únicamente en lo que le fuera aplicable a este tipo de contratos". En caso que se cambie a dicho

director será el sustituto que asuma la dirección de la Unidad de Salud. quien dará continuidad a la [unción

de Administrador de Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA DEL SERVICIO.

El presente contrato podrá prorrogarsc una sola vez, por un período igual o menor al pacta lo

inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la Institución y que no

hubicrc una mejor opción. El Titular de LA REGIÓN emitirá la resolución debidamente razonada y

motivada para proceder a dicha prórroga .

.cLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: VIGENCIA.

La vigcn ia de este Contrato será a partir del dia uno de enero de dos mil veintidós y finalizará el treinta y

uno de di .iembre de dos mil veintitrés o hasta que las partes hayan cumplido totalmente sus obligaciones.

incluso en sus prórrogas si las hubicrc.



Para los efectos legales de este Contrato, las partes !lOS sometemos a la legislación de la República de El

Salvador, cuya aplicación será de conformidad con lo establecido en el Articulo cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Asimismo, señalamos como domicilio

especial el de esta ciu 13d.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: NOTIF'ICACIONES.

, Las notificaciones entre I3s partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican t,A REGRÓN, ubicada en 2° Avenida Sur y

óta. Calle Oriente, N° 24, Barrio San Francisco, San Vicente, y !EL ARRENDANTE en Km 4J 'h

Palacios, San Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán. En fe de lo cual, firmamos el presente contrato

en dos (2) ejemplares de igual valor y contenido, lino de los cuales queda en poder de EL

ARRENDANTE Y el otro pertene 'e a LA REGIÓN. En la Ciudad de San Vicente, a veintiocho días del

mes de febrero de dos mil veintitrés.

( Dlt ROBERTO CARLOS RENDEROS f'lNEDA
D1RECTOH HEGIÓN DE SALUD PAHACENT1V\L

SR. EDGARDO ELlAS GÓMEZ RAMíREZ
ARRENDANTE


